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ANEXO VI

RELACIÓN DE CENTROS DE EDUCACIÓN DE EQUIPOS DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PSICOPEDAGÓGICA
CON PUESTOS DE TRABAJO VACANTES, ESPECIALIDAD DE PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA Y/O AUDICIÓN

Y LENGUAJE

(03/13.492/09)

Consejería de Educación

1533 RESOLUCIÓN 24 de abril de 2009, de la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos, por la que se convocan plazas
de Asesores de Formación Permanente del Profesorado en
el Centro Regional de Innovación y Formación “Las Aca-
cias” y en los Centros Territoriales de Innovación y For-
mación de Madrid-Capital, Madrid-Este, Madrid-Norte,
Madrid-Oeste y Madrid-Sur.

En virtud de las atribuciones contenidas en el artículo 11 del De-
creto 118/2007, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Educación, y de acuerdo con el Decre-
to 73/2008, de 3 de julio, por el que se regula el régimen jurídico y
la estructura de la Red de Formación permanente del profesorado de
la Comunidad de Madrid, así como con la Orden 3890/ 2008, de 31
de julio, por la que se desarrolla el citado Decreto, la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos, a propuesta de la Dirección General de

Mejora de la Calidad de la Enseñanza, ha resuelto hacer pública la
presente convocatoria para cubrir plazas vacantes de Asesores de
Formación Permanente del Profesorado en los citados centros, me-
diante las siguientes bases:

Primera

Plazas vacantes

Las plazas vacantes relacionadas en el Anexo II se cubrirán me-
diante la presente convocatoria de Concurso de Méritos, en régimen
de comisión de servicios.

Según se regula en el artículo 5 de la Orden referida, los asesores
serán propuestos por un período de tres cursos escolares. Dentro de
ese período, la continuidad estará condicionada a la valoración po-
sitiva de su actividad profesional por el Director del centro y el
servicio de inspección educativa al finalizar cada curso escolar.
Concluido este período, podrán continuar ocupando las asesorías
hasta un máximo de otros tres años, en las mismas condiciones.
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Segunda

Candidatos

1. Podrán solicitar las plazas del Centro Regional de Innovación
y Formación “Las Acacias”, relacionadas en el Anexo II, los funcio-
narios docentes de carrera que pertenezcan a los Cuerpos de Cate-
dráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Catedráticos y Pro-
fesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores
de Música y Artes Escénicas, Catedráticos y Profesores Técnicos de
Formación Profesional y Catedráticos y Maestros de Taller de Artes
Plásticas y Diseño y Maestros.

Los solicitantes tendrán que cumplimentar el modelo recogido en
el Anexo I.

2. El perfil profesional de los solicitantes para desempeñar la
función asesora deberá responder al de un docente con sólida forma-
ción científica y pedagógica y con un amplio conocimiento de la or-
ganización escolar, así como de las funciones de los órganos y com-
ponentes de un centro educativo y de un centro de formación del
profesorado.

Se considerará indispensable el manejo básico en el uso e integra-
ción de las tecnologías de la información y la comunicación en el
ámbito educativo y se valorará la competencia en el conocimiento
de una lengua extranjera.

Asimismo, deberá ser persona capaz de integrarse en equipos de
trabajo, con dotes de organización, comunicación y dinamización de
actividades, tanto en los centros colaboradores como en los centros
educativos de la zona de actuación.

No podrán participar aquellos docentes que han disfrutado en los
cursos 2007-2008 ó 2008-2009 de licencia por estudios y a cuantos
estén en circunstancias similares, por no cumplir el requisito de dos
años de docencia directa en un centro escolar o en servicio de apo-
yo a equipos.

Tercera

Requisitos

a) Encontrarse en situación de servicio activo en el Cuerpo co-
rrespondiente a la plaza a la que opta, dentro de las que se re-
lacionan en el Anexo II.

b) Estar destinado en el ámbito de gestión de la Comunidad de
Madrid.

c) Haber ejercido como funcionario de carrera la docencia di-
recta en un centro escolar o en los servicios de apoyo en Equi-
pos de Orientación Educativa y Psicopedagógica o en Equi-
pos de Atención Temprana un mínimo de cinco años, dos de
ellos correspondientes a los cursos 2007-2008 y 2008-2009.
Únicamente a este respecto podrán computarse, también, las
tareas desarrolladas como Asesor de Formación provisional
de un centro de la Red de Formación en los cursos 2007-2008
y 2008-2009.

d) Acreditar la posesión del perfil correspondiente a la plaza so-
licitada y la dedicación durante, al menos, tres cursos al de-
sarrollo de tareas relacionadas con el mismo.

e) No tener concedida otra comisión de servicios o adscripción
a una plaza docente en el extranjero para el curso 2009-2010.
En caso de obtenerla en el transcurso del proceso selectivo,
se procederá según lo dispuesto en la base décima de la pre-
sente convocatoria.

f) Los interesados solo podrán presentarse, como máximo, a
dos plazas vacantes acordes con su perfil.

g) Quienes presenten solicitud para dos plazas distintas han de
cumplimentar dos solicitudes y aportar con cada solicitud la
totalidad de los documentos que se solicitan en la base quin-
ta de la presente convocatoria.

Cuarta

Acceso a las plazas vacantes

A) El acceso a las plazas de Centros Territoriales de Innovación
y Formación se realizará según se indica:
1. A las plazas vacantes de las asesorías de Educación In-

fantil y Primaria podrán acceder Maestros.

2. A las plazas vacantes de las asesorías de Humanidades
podrán acceder Catedráticos y Profesores de Enseñanza
Secundaria de las especialidades de Lengua Castellana y
Literatura, Geografía e Historia, Filosofía, Economía,
Música, Latín y Griego.

3. A las plazas vacantes de las asesorías de Lenguas Extranje-
ras podrán acceder Catedráticos y Profesores de Enseñan-
za Secundaria de las especialidades de Inglés o Francés así
como Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de
Idiomas de Inglés o Francés y Maestros Especialistas.

4. A las plazas vacantes de las asesorías de Tecnologías de
la Información y Comunicación, podrán acceder Cate-
dráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria y Cate-
dráticos y Profesores Técnicos de Formación Profesio-
nal así como Maestros que acrediten un notable nivel de
competencia en esta materia y/o una dedicación especí-
fica en centros educativos a tareas relacionadas con las
citadas tecnologías (coordinador TIC del centro, ponen-
tes en cursos...).

5. A las plazas vacantes de las asesorías de Ciencias podrán
acceder Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secun-
daria de las especialidades de Matemáticas, Física, Quí-
mica, Biología, Geología y Dibujo, así como Catedráti-
cos y Profesores Técnicos de Formación Profesional.

B) El acceso a las plazas vacantes en los Departamentos del
Centro Regional de Innovación y Formación “Las Acacias”
se realizará según se indica:
1. A las plazas vacantes en el Departamento de Educación

Ambiental podrán acceder Catedráticos y Profesores de
Enseñanza Secundaria de las especialidades de Biología
y Geología.

2. A las plazas vacantes en el Departamento de Formación
Profesional podrán acceder Catedráticos y Profesores
Técnicos de Formación Profesional.

3. A las plazas vacantes en el Departamento de Lenguas Ex-
tranjeras podrán acceder Catedráticos y Profesores de
Lenguas Extranjeras de Enseñanza Secundaria y Escuelas
Oficiales de Idiomas, así como Maestros Especialistas.

4. A las plazas vacantes en el Departamento de Orientación
y Diversidad Escolar podrán acceder Catedráticos y Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria de la especialidad de
Psicología, Profesores de los Equipos de Orientación
Educativa y Psicopedagógica, de Atención Temprana y
Maestros de Educación Especial.

5. A las plazas vacantes en el Departamento de Organiza-
ción Escolar podrán acceder Catedráticos y Profesores de
Enseñanza Secundaria y Maestros que acrediten expe-
riencia en equipos directivos, jefatura de Departamento o
Coordinación de Ciclo.

6. A las plazas vacantes en el Departamento de Tecnologías
de la Información y Comunicación podrán acceder los Ca-
tedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria y Cate-
dráticos y Profesores Técnicos de Formación Profesional,
así como Maestros que acrediten un notable nivel de com-
petencia en esta materia y/o una dedicación específica en
centros educativos a tareas relacionadas con las citadas
tecnologías coordinador TIC, ponencias en cursos).

7. A las plazas vacantes en el Departamento de Enseñanzas
Artísticas, Culturales y Deportivas podrán acceder Cate-
dráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria de las asig-
naturas de Música y Dibujo, Catedráticos y Maestros de
Taller de Artes Plásticas y Diseño, Catedráticos de Música
y Artes Escénicas y Maestros especialistas de Música.

8. A las plazas vacantes en el Departamento de Educación
Infantil podrán acceder Maestros Especialistas de Educa-
ción Infantil y Primaria.

C) No podrán participar en la presente convocatoria los Aseso-
res de los Centros Territoriales de Innovación y Formación y
del Centro Regional de Innovación y Formación “Las Aca-
cias” que:
1. En el actual curso académico hayan renunciado volunta-

riamente a su plaza para el curso 2009-2010.
2. Hayan sido evaluados negativamente en el curso 2008-2009,

de acuerdo con lo que se determina en el artículo 5 de la Or-
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den 3890/2008, de 31 de julio, por la que se desarrolla el De-
creto 73/2008, de 3 de julio, por el que se regula el régimen
jurídico y la estructura de la red de formación permanente del
profesorado de la Comunidad de Madrid.

D) Aquellos docentes que se encuentran en la actualidad desem-
peñando una plaza de asesor obtenida por convocatoria en un
centro de la Red de Formación no podrán solicitar un puesto
distinto.

E) Aquellos docentes que ocupen plaza provisional de Asesor
de Formación en Comisión de Servicios y deseen continuar
prestando servicios como tales deberán participar en esta
convocatoria.

Quinta

Solicitud y documentación

Acompañará a cada impreso de solicitud (Anexo I), máximo dos,
una relación numerada de los siguientes documentos, por el orden
que se indica:

1. Hoja de servicios expedida por la Dirección de Área Territo-
rial correspondiente, certificada y sellada, con fecha de la publica-
ción de la presente Resolución.

2. Certificado del Secretario del centro escolar, del Director del
Centro de Formación del Profesorado, del Director del Equipo de
Orientación Educativa y Psicopedagógica o del Director del Equipo
de Atención Temprana, que acredite el desempeño de funciones do-
centes en cumplimiento del apartado c) de la base tercera.

3. Titulaciones, certificados, etcétera, que acrediten el cumpli-
miento del apartado d) de las bases tercera y cuarta.

4. Declaración jurada o promesa que acredite que no ha disfru-
tado en los cursos 2007-2008 ó 2008-2009 de licencia por estudios
o circunstancia similar.

5. Proyecto individual de actuación (original y copia) según la
plaza a la que se opte, con una extensión máxima de 10 folios por
una cara, según Anexo IV.

6. Originales o fotocopias compulsadas de los documentos que
justifiquen los méritos alegados, según los apartados referidos en el
Anexo III.

Los documentos redactados por los solicitantes se ajustarán al
tipo de fuente “Arial” y tamaño 12 puntos.

Cuando se trate de documentos relativos a actividades de forma-
ción, estos podrán ser sustituidos por el correspondiente extracto de
formación individual actualizado, expedido por las Direcciones de
Área Territorial, centros de la red de Formación o Servicio del Re-
gistro de Formación Permanente del Profesorado de la Subdirección
General de Formación del Profesorado.

Todos los documentos deberán presentarse en sobre cerrado, en
cuyo exterior se expresará claramente la convocatoria a la que se
presentan. No serán tenidos en cuenta ni valorados los proyectos y
méritos presentados fuera del plazo de presentación de solicitudes.

Las instancias, así como la documentación de los candidatos que
opten a cubrir las plazas de asesores en los centros de la red de For-
mación, expresados en el encabezamiento de la presente Resolu-
ción, deberán elevarse al ilustrísimo señor Director General de Re-
cursos Humanos.

Dichas instancias, así como la documentación anteriormente in-
dicada, podrán presentarse bien a través de los registros de las Di-
recciones de Área Territorial; en el Registro General de la Comuni-
dad de Madrid, o en cualquier Registro de la Administración
General del Estado, de Ayuntamientos que han firmado convenio a
tal efecto (Ventanilla Única), en oficinas de Correos y en Represen-
taciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extran-
jero, o mediante cualesquiera de los procedimientos establecidos en
el artículo 38 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En el caso de que se optara por presentar la solicitud en una ofi-
cina de Correos, se hará en sobre abierto para que la instancia sea fe-
chada y sellada antes de su certificación.

Sexta

Plazo de presentación

El plazo de presentación de solicitudes y documentación será de
veinte días naturales, contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Séptima

Proceso selectivo

El concurso se desarrollará en dos fases:
— Fase A: Valoración de los méritos alegados por los concur-

santes, según el baremo indicado en el Anexo III. Para ello la
Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza
constituirá las Comisiones Técnicas que sean necesarias.
Finalizada esta fase, se publicará en los tablones de anuncios
de las diferentes Direcciones de Área Territorial, en la direc-
ción de Internet www.madrid.org/, Consejería de Educación,
Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza,
Planes y Actuaciones y en la Oficina de Atención al Ciuda-
dano la relación provisional de candidatos con la puntuación
correspondiente a sus méritos, dándose un plazo de cinco días
hábiles, a partir del día de la publicación, para presentar las
reclamaciones oportunas. Transcurrido dicho plazo, y una
vez consideradas las reclamaciones alegadas, se hará pública
en los mismos lugares la relación definitiva, para cada plaza
convocada, de los candidatos que pasarán a la fase B.
En cualquier caso, no se podrá pasar a la fase B con una pun-
tuación inferior a 5 puntos.

— Fase B: Entrevista con los candidatos seleccionados en la
fase A.
La entrevista versará sobre los contenidos del proyecto de ac-
tuación presentado, teniendo en cuenta las peculiaridades de
la plaza a la que se opta y las funciones de los departamentos
en su caso. La Comisión de Selección valorará la viabilidad
y calidad de su planteamiento, así como la capacidad de or-
ganizar, orientar y dar respuestas innovadoras a las necesida-
des formativas del profesorado. El Secretario levantará acta
de las puntuaciones otorgadas a los candidatos.
La entrevista será obligatoria para todos los candidatos que
superen la fase A.
Para la superación de la fase B será necesario que el candida-
to obtenga cinco puntos, como mínimo.

Para resultar seleccionado, el candidato deberá haber superado las
dos fases del proceso selectivo.

Una vez finalizado el citado proceso, se publicará, en los mismos
lugares señalados para las puntuaciones de la fase A, la relación pro-
visional de candidatos con las puntuaciones parciales y totales obte-
nidas. Se abrirá un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del
día siguiente al de la publicación, con el fin de que puedan presen-
tarse las reclamaciones de la fase B o de la lista provisional de pun-
tuación total o las renuncias a las plazas adjudicadas provisional-
mente en dicha lista.

Las plazas se adjudicarán según el orden de puntuación, de mayor
a menor, obtenida por los candidatos dentro de cada plaza.

En caso de producirse empate en la baremación de los candidatos
en alguna de las plazas convocadas estas se adjudicarán con el si-
guiente criterio:

— Mayor puntuación en la fase A.
— Mayor puntuación en la entrevista (fase B).
Si, no obstante, el empate persistiera:
— Mayor puntuación en el apartado 2 de la fase A, según se in-

dica en el Anexo III.
Valoradas las alegaciones presentadas, se publicará la lista defi-

nitiva de candidatos seleccionados, con la puntuación final de cada
uno y la plaza asignada, en los mismos lugares citados anteriormen-
te y en el plazo máximo de diez días hábiles.

Octava

Comisión de Selección

Para la selección de los candidatos se constituirá una Comisión de
Selección designada por la Dirección General de Recursos Huma-
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nos, a propuesta de la Dirección General de Mejora de la Calidad de
la Enseñanza.

1. Funciones:
a) Determinar los candidatos que pasarán a la fase B, teniendo

en cuenta lo que se indica en la base séptima de la fase A.
b) Establecer los criterios de valoración de la entrevista y llevar

a cabo la realización de la misma.
c) Resolver las incidencias que pudieran surgir en el proceso de

la convocatoria.
d) Remitir al Director General de Mejora de la Calidad de la En-

señanza la propuesta de comisión de servicios de los candi-
datos seleccionados, así como su adscripción al correspon-
diente puesto de trabajo.

La Comisión de Selección podrá recabar información y valora-
ciones de expertos sobre los proyectos presentados por los candida-
tos. En caso necesario se podrá constituir más de una Comisión de
Selección.

2. La Comisión de Selección estará integrada por los siguientes
miembros:

— Presidente: El Director General de Mejora de la Calidad de la
Enseñanza o persona en quien delegue.

— Vocales:
� Un Jefe del Servicio de las Unidades de Programas Educa-

tivos, elegido entre los Jefes de Servicio de dichas Unidades.
� Un Inspector de Educación, designado por la Subdirección

General de la Inspección Educativa.
� El Jefe de Servicio de Registro de Formación del Profesorado.
� Un Director de un centro de la Red de Formación del Pro-

fesorado, dos Asesores Técnicos Docentes de la Subdirec-
ción General de Formación del Profesorado, un Asesor de
Formación Permanente de un centro de la Red de Forma-
ción, que actuará como Secretario, designados todos ellos
por la Subdirección General de Formación del Profesorado.

Para cada uno de los cuatro últimos casos será elegido, además,
un suplente.

A las entrevistas de la Comisión de Selección podrán asistir, en
calidad de observadores, miembros de las organizaciones sindicales
representadas en la mesa sectorial de personal docente de niveles an-
teriores a la Universidad al servicio de la Administración de la Co-
munidad de Madrid.

Novena

Resolución de la convocatoria

Al término del proceso selectivo, la Comisión de Selección eleva-
rá la propuesta de comisiones de servicio, correspondientes a los
candidatos seleccionados, al Director General de Mejora de la Cali-
dad de la Enseñanza, quien la remitirá al Director General de Recur-
sos Humanos.

Décima

Renuncias

Una vez formulada la propuesta de nombramiento no se admitirá
la renuncia a la plaza asignada. La valoración de las situaciones ex-
cepcionales que pudieran producirse corresponderá a la Dirección
General de Recursos Humanos, previo informe de la Dirección Ge-
neral de Mejora de la Calidad de la Enseñanza.

Undécima

Ausencia de candidatos. Nuevas vacantes

Las plazas que no hayan sido cubiertas por ausencia de candidatos
o aquellas nuevas vacantes que, como resultado del proceso selectivo,
pudieran producirse finalizado este, podrán proveerse, en comisión de
servicios de manera provisional, para el curso 2009-2010, a propues-
ta de la Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza.

Duodécima

Retirada de la documentación

Pasados dos meses a partir de la publicación de la Resolución de
la convocatoria y durante el plazo de tres meses, los interesados, o
sus representantes legales, que manifiesten no haber interpuesto re-
curso contra esta Resolución, podrán recoger la documentación
aportada en el Centro Regional de Innovación y Formación “Las
Acacias”, de Madrid, calle General Ricardos, número 179, en hora-
rio de nueve a catorce.

Transcurrido dicho plazo, se entenderá que renuncian a su recu-
peración, perdiéndose todo el derecho sobre la citada documentación.

Madrid, a 24 de abril de 2009.—El Director General de Recursos
Humanos, Miguel J. Zurita Becerril.
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ANEXO I 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE CONVOCAN PLAZAS  
DE ASESORES DE FORMACIÓN PERMANENTE DEL PROFESORADO EN EL CENTRO REGIONAL  

DE INNOVACIÓN Y FORMACIÓN “LAS ACACIAS” Y EN LOS CENTROS TERRITORIALES DE INNOVACIÓN  
Y FORMACIÓN  DE  LA COMUNIDAD DE MADRID 

DATOS PERSONALES 
Apellidos y nombre: .......................................................................................................................................................................  

DNI.: ..................................................  Teléfono: (Fijo) ...........................................  (Móvil): ....................................................  

Correo-e: ............................................................................ @educa.madrid.org 

Dirección Particular: ......................................................................................................................................................................  

Localidad: ..................................................................................................................  CP: ............................................................  

Provincia: .......................................................................................................................................................................................  

DATOS PROFESIONALES 

Perteneciente al Cuerpo de: ............................................................................................................................................................  

N.º Registro Personal: ....................................  Especialidad: .......................................................................................................  

Fecha ingreso en el Cuerpo: ...........................................................................................................................................................  

Nombre del Centro de Destino: ........................................................................................  Tfno.: .................................................  

Dirección: ............................................................................................................... Localidad: ....................................................  

Destino: Definitivo  G       Provisional  G

Centro en el que presta sus servicios en el curso 2008-2009: ........................................................................................................  

Dirección: .........................................................................................................................  Teléfono: ...........................................  

Cargo que ocupa: ............................................................................................................................................................................  

Solicita tomar parte en el Concurso de Méritos y declara bajo su responsabilidad ser ciertos los datos que se indican. 

RELACIÓN DE PUESTOS SOLICITADOS 
Orden  

de preferencia Centro regional Centro territorial de innovación  
y formación 

Asesoría/perfil 
departamento 

1    

2    

 En …………………………….., a …………. de ……………………………… de 2009
 FECHA Y FIRMA DEL SOLICITANTE 

ILMO. SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
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ANEXO II 

RELACIÓN DE ASESORÍAS VACANTES EN LOS DEPARTAMENTOS DEL CENTRO REGIONAL  
DE INNOVACIÓN Y FORMACIÓN “LAS ACACIAS” 

Curso 2009-2010 

Centro regional Departamentos N.º de  vacantes

Centro Regional De Innovación y Formación “Las Acacias” Tecnologías de la Información y Comunicación. 
Experiencia en TIC y en Formación en Línea 

8

Centro Regional De Innovación y Formación “Las Acacias “ Enseñanzas Artísticas, Culturales y Deportivas 3 

Centro Regional De Innovación y Formación “Las Acacias “ Orientación y Diversidad Escolar 3 

Centro Regional De Innovación y Formación “Las Acacias “ Educación Ambiental 3 

Centro Regional De Innovación y Formación “Las Acacias “ Educación Infantil 2 

Centro Regional De Innovación y Formación “Las Acacias” Organización Escolar 4 

Centro Regional De Innovación y Formación “Las Acacias” Formación Profesional 2 

Centro Regional De Innovación y Formación “Las Acacias” Lenguas Extranjeras 4 

RELACIÓN DE ASESORÍAS VACANTES EN LOS CENTROS TERRITORIALES DE INNOVACIÓN Y FORMACIÓN 

Curso 2009-2010 

Centro Territorial de Innovación y Formación Madrid-Capital 

Asesoría N.º de vacantes 

Infantil y Primaria – 

Ciencias – 

Humanidades 1 

Lenguas Extranjeras 2 

Tecnologías de la Información y Comunicación 1 

Centro Territorial de Innovación y Formación Madrid-Este 

Asesoría N.º de vacantes 

Infantil y Primaria 3 

Ciencias 1 

Humanidades 2 

Lenguas Extranjeras 1 

Tecnologías de la Información y Comunicación – 
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Centro Territorial de Innovación y Formación Madrid-Norte 

Asesoría N.º de vacantes 

Infantil y Primaria 1 

Ciencias – 

Humanidades – 

Lenguas Extranjeras 1 

Tecnologías de la Información y Comunicación 1 

Centro Territorial de Innovación y Formación Madrid-Oeste 

Asesoría N.º de vacantes 

Infantil y Primaria 1 

Ciencias – 

Humanidades 1 

Lenguas Extranjeras 1 

Tecnologías de la Información y Comunicación – 

Centro Territorial de Innovación y Formación Madrid-Sur 

Asesoría N.º de vacantes 

Infantil y Primaria 1 

Ciencias 1 

Humanidades – 

Lenguas Extranjeras 1 

Tecnologías de la Información y Comunicación 2 
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